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10 de abril del 2026 

Compañeros (as):  
Autoridades tradicionales de los territorios 
Comuneros y comuneras de los territorios  

Asunto: Convocatoria – Dinamizadores Regionales para el fortalecimiento de la gobernabilidad y los 
Tejidos Económicos 

Por medio de la presente, la Consejería Mayor del Consejo Regional Indígena del Cauca – CRIC se permite 
compartir la convocatoria para la selección de dinamizadores regionales, en el marco del fortalecimiento de la 
gobernabilidad a través del impulso y consolidación de los Tejidos Económicos del Sistema Indígena de 
Gobierno Propio (SIGP). 

Esta convocatoria está dirigida a comuneros y comuneras indígenas de los territorios adscritos al CRIC que 
cumplan con la idoneidad y el perfil requerido para asumir las responsabilidades técnicas y organizativas 
establecidas. El propósito es fortalecer las capacidades territoriales, promover la autonomía económica y 
consolidar procesos sostenibles en coherencia con el proyecto político organizativo. 

Al final de este documento se describen el número de profesionales requeridos, los perfiles establecidos y las 
funciones a desarrollar en cada caso, de igual manera se anexa la lista de chequeo, la cual orienta de manera 
clara y precisa los documentos que deben contener las hojas de vida postuladas. Este aspecto constituye un 
requisito fundamental y será considerado como primer filtro de verificación, previo al llamado a entrevistas y al 
proceso de evaluación técnica y de idoneidad. 

El cumplimiento estricto de los requisitos documentales permitirá garantizar transparencia, equidad y 
rigurosidad en el proceso de selección, asegurando que los perfiles elegidos respondan tanto a las 
competencias técnicas como al compromiso político y organizativo requerido, las hojas de vida a postular 
deberán de ser enviadas al correo electrónico planeacionsigp@cric-colombia.org,  con plazo máximo hasta 
el día 17 de abril  del 2026. 

Con este proceso, la Consejería Mayor reafirma su compromiso con el fortalecimiento organizacional, la 
gobernabilidad territorial y la consolidación de los Tejidos Económicos. 

Cordialmente, 
 

Consejería Mayor CRIC 
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Rubro  Cantidad  Objetivo Perfil  

Administrador de 
empresas  

                                                                            
2 

El/la Profesional en Administración de 
Empresas es responsable de estructurar, 
organizar y fortalecer los modelos de gestión 
empresarial comunitaria de los Tejidos 
Económicos, garantizando eficiencia 
administrativa, sostenibilidad financiera y 
coherencia con el proyecto político del 
gobierno propio. 

Formación Académica  

• Profesional en Administración de Empresas o 

áreas afines. 

Experiencia 

• Mínimo dos (2) años en 

gestión administrativa 

• planeación financiera 

• fortalecimiento organizativo 

• Estructuración de planes de negocio 

Apoyo profesional 
SIGP 

                                                                            
1  

El/la Profesional de Apoyo del SIGP es 
responsable de brindar soporte técnico, 
administrativo y político-organizativo a la 
Coordinación del Sistema Indígena de 
Gobierno Propio, contribuyendo al 
fortalecimiento organizacional, la planeación 
estratégica y el cumplimiento de las 
orientaciones definidas por la Consejería 
Mayor. 

Formación Académica 

• Profesional en áreas como Administración 
Pública, Economía, Ciencia Política, Trabajo 
Social, Planeación, Contaduría, Gestión 
Pública o áreas afines. 

• Deseable formación complementaria en 
gestión de proyectos, contratación pública, 
planeación estratégica o derechos de los 
pueblos indígenas. 

Experiencia 

• Experiencia mínima de 2 años en procesos 
organizativos, comunitarios o institucionales. 

• Conocimiento en gestión administrativa y 
contractual. 

• Experiencia en elaboración de informes 
técnicos y seguimiento presupuestal. 

Economista  
                                                                            
4  

El/la Economista es responsable de orientar 
el análisis, la planificación y la sostenibilidad 
económica de los Tejidos Económicos del 
SIGP, garantizando que las estrategias 
productivas estén alineadas con la 
autonomía territorial, la economía propia y el 
proyecto político organizativo. 

Formación Académica 

• Profesional en Economía. 
Deseable formación complementaria en 
finanzas, desarrollo rural, economía solidaria, 
economía pública o formulación de proyectos. 

Experiencia 

• Mínimo dos (3) años en: análisis financiero, 
sostenibilidad económica, formulación de 
proyectos. 
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Ingeniero 
Agrónomo 

                                                                            
2 

El/la Ingeniero(a) Agrónomo(a)  es 
responsable de orientar técnica y 
estratégicamente los procesos productivos 
agropecuarios vinculados a los Tejidos 
Económicos del SIGP, contribuyendo al 
fortalecimiento de la autonomía económica, 
la sostenibilidad territorial la soberanía 
alimentaria, la gobernabilidad territorial  

Formación académica 

• Profesional en Ingeniería Agronómica, 
agropecuario, zootecnista o carreras afines. 

Experiencia 

• Mínimo dos (2) años en: 
asistencia técnica rural, 
fortalecimiento de unidades productivas, 
agroecología o producción sostenible, 
trabajo con comunidades. 

Conocimientos  

• Manejo de suelos y agua 
diversificación productiva 
cadenas de valor 
metodologías participativas 

Ingeniero 
industrial 

                                                                            
2 

El/la Ingeniero(a) Industrial es responsable 
de optimizar, estructurar y fortalecer los 
procesos productivos, organizativos y 
logísticos de los Tejidos Económicos del 
SIGP, garantizando eficiencia operativa, 
sostenibilidad financiera y coherencia con el 
modelo de economía propia. 

Formación Académica 

• Profesional en Ingeniería Industrial o carreras 
afines, tales como ingeniero agronomo. 
 

Experiencia 

• Mínimo dos (2) años en: optimización de 
procesos, productividad, logística. 
 

Conocimientos 

• Control de operaciones 
análisis de tiempos y costos 
mejora continua 

Profesional en 
mercado 
negocios y 
mercado 
internacional  

                                                                            
2  

El/la Profesional en Negocios y Mercados 
Internacionales es responsable de diseñar, 
orientar y consolidar estrategias de 
comercialización nacional e internacional 
para los productos de los Tejidos 
Económicos del SIGP, fortaleciendo la 
autonomía económica, la sostenibilidad 
financiera y el posicionamiento estratégico de 
la economía propia. 

Formación Académica 

• Profesional en negocios internacionales, 
comercio exterior o áreas afines. 

Experiencia 

• Mínimo dos (2) años en: comercialización, 
apertura de mercados, cadenas de 
suministro, Cadena de valor, trabajo con 
emprendimientos. 

Total, general 
                                                                         
13 
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A continuación, se envía la lista de chequeo que orienta el formato de hoja de vida a presentar con los 

respectivos anexos a adjuntar. El numeral 14 no se tendrá en cuenta en la revisión y selección de las hojas de 

vida, este se tramitara una vez haya finalizado el proceso y sea seleccionado.  
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